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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 180 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ulises García Soto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar el monto asegurado por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario, así como garantizar los seguros que otorga 

dicho instituto. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0523-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11.- El Instituto pagará el saldo de las obligaciones 

garantizadas, considerando el monto del principal y accesorios, 

hasta por una cantidad equivalente a cuatrocientas mil unidades de 

inversión por persona, física o moral, cualquiera que sea el número 

y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo de una misma 

Institución.  

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 11 

de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y las fracciones 

IV y V del artículo 180 de la Ley de Instituciones de 

Crédito 

Primero. Se reforma el artículo 11 de la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, para quedar como sigue: 

Artículo 11. El Instituto pagará el saldo de las obligaciones 

garantizadas, considerando el monto del principal y accesorios, 

hasta por una cantidad equivalente a setecientas cincuenta 

mil unidades de inversión por persona, física o moral, 

cualquiera que sea el número y clase de dichas obligaciones a 

su favor y a cargo de una misma Institución. Si la persona 

física es adulto mayor o se encuentra en situación 

vulnerable, el monto de la obligación garantizada por el 

Instituto será hasta ochocientas mil unidades de inversión. 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

 

Artículo 180.-… 

 

 

 

 

Segundo. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 180 

de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 180. El liquidador, para realizar el pago de los 

créditos a cargo de la institución de banca múltiple en 

liquidación deberá considerar el orden siguiente: 
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I. al III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas 

conforme al artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 

hasta por el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley, así 

como cualquier otro pasivo a favor del propio Instituto; 

 

V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al 

artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, por el saldo 

que exceda el límite a que se refiere el artículo 11 de dicha Ley; 

 

 

 

 

VI. al VIII. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. Créditos con garantía o gravamen real. 

II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción 

XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y créditos fiscales. 

III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un 

privilegio especial. 

IV. Créditos derivados de obligaciones garantizadas 

conforme al artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 

Bancario, por el saldo que exceda el límite a que se refiere 

el artículo 11 de dicha ley; 

 

V. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas 

conforme al artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 

Bancario, hasta por el límite a que se refiere el artículo 11 

de dicha ley, así como cualquier otro pasivo a favor del 

propio Instituto. 
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 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto tendrá efecto retroactivo a la 

fecha 30 de junio del año 2020, sólo para efectos de la 

prelación de créditos señalada en el artículo 180 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, sin perjuicio de persona alguna. 

 

GCR 

 

 

  


